
FECHA 
AUTO DECISIÓN

9/04/2021
Termina asunto y otros 

9/04/2021
Auxilia comisión

9/04/2021 Reconoce personería jurídica y 
9/04/2021 Niega amparo pobreza y otro

9/04/2021
Corre traslado contestación de la 

demanda

9/04/2021
Autoriza entrega de depósitos 

judiciales

9/04/2021
Rechaza demanda 

9/04/2021 Rechaza demanda 

Para consultar las providencias que no tienen reserva legal conforme al Decreto 806 de 2020, vaya a la pestaña "autos" de este micrositio web o escribanos al correo electrónico: jprmpalsuesca@cendoj.ramajudicial.gov.co
Carrera 6 No. 8 - 91 Cel: 3183417655 Suesca – Cundinamarca 

Mediante el presente ESTADO, el cual se fija en lugar público de la Secretaría y en el micrositio web del Juzgado Promiscuo Municipal de Suesca - Cundinamarca, por el término legal de un (1) día, hoy doce 
(12) de abril del dos mil veintiuno (2021), a las ocho de la mañana (8:00  A.M. )  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO CONFORME AL ARTICULO  295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO 

FECHA  DE ESTADO: 12 DE ABRIL DE 2021                                                                                                                                          ESTADO CIVIL No. 12 DE 2021 

NÚMERO DE PROCESO DEMANDANTE(S) DEMANDADO(S)

Rodrigo Arias Duque
201800230.00 Ejecutivo de alimentos 

202100032.00 Ejecutivo singular de mínima cuantía Gilberto Gómez Sierra Luis Eveiro Romero Celeita

Personería Municipal de Suesca –Cundinamarca

Personería Municipal de Suesca –Cundinamarca
201700004.00 Verbal especial (Ley 1561 de 2012) Alcides Tomás García Cortés Andre de Wasseige y otros

202000114.00 Ejecutivo de alimentos de mínima cuantía
Ana María Cecilia Sánchez Pinzón

202100031.00 Pertenencia Aida Nubia Garzón Guerrero y otros Ana Judith Guerrero Bernal y otros

Concepción Bustos García Luis Hernando Arévalo Téllez

202000153.00 Ejecutivo de alimentos de mínima cuantía Edna Geraldine Rivera Juzga Ángel Agapito Rivera Ramírez

202100008.00 Despacho Comisorio 

202100004.00 Despacho Comisorio 
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